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¡¡ TOMA DEPOSESION.

.RESOLUC.10N del Trib-unal ealificadpT de la opas!·
ción libre para cubrir cinco plazas áeOceanógra
fos.del lnstitutoE;snmlol deOceanografia o~)I'·la que
se anuncia et restHtado del sorteo cele1,>rndo . para
determinar el ..orden de actuaci6n de los.· sefi,ores
opositores.

1-1.1. Plilz•.

RESOLUCION del ;1'ri-bunal,.calí'ficador de la .oposi
ctón restringtda para cubrir· 408 plazas de·Ocean6~
grafoa del InstitutoEspañoldeOceanoqrafta por l-a
que se anunciaetresultado del sorteo celebrado
para determinar-el orden c1fJ actuación de losseño
Tes opositores.

Celebrado etAorteo.·.para . determinar: .el orden de. actuación
de Jos seii'cresopú~itoresha 'correspondido actuar en primal"
lugar a don Gregario Parrilla :8.arrera.

. Lo guasa. har;e públi..:o>pa..ra ge-ner;alconQciti1iento.·
Madrid, 16 de abril de 1974.,.-....EI PrElsidente, Miguel Olivar

Massuti.
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••
C-e1ebr~o ei. sorteo pa.radete'rminarel orden de actuación

de los señores,oposHOi",s ha correspondidg actuar en' primer
lugar a don José 19naclOArna-l Atares, (:onü-':luando correlativa..
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Apr~ada por el Presidente 'de la Caja Autónoma, de PrOpll"
ganday. Publicaciones la'propuesta. de nOrnbramiento formulada
por .e1. TribunaJ •. seextenderá elcorrespond.iente nombramiento
defundonari{}'de carrera. a favor delintefJ'lSado, el cual habrá
de ser aprobado mediante Ordenministe-rial, $egún, determina
elarticl,1lo: 6.5 del: Estatuto de Personal al. servid-o de los Oj,ga~

nÜ:illOS AútónomospublicándQse ac-ontinuación"mel ..Boletin
Ofidal del Estado~

En el plazo de un m~s,. a -eont.;a.rde lanotiticación del
nOrnbramhmto~debeTáelaspirantet(}m~r posesión de su car~

go. ycum¡lft'co-n-el requisito c:ldel· RTUculo 15 del Estatuto de
Personal a.1. servicio de los Org.anismosAutónomos. <

11.2. Ampli(Ición.

La Administración podrá conceder. a petición dél intere..
sado, una .. prórroga del plazo establecido, que nopocirá exceder
de,Ja, mitad del n1ismo, si las circut)stanc:1tts lo aconsejan y con
eIlb'·no se·:B:Elrjudican .derechos de terceros.

•
12. NORMA ,FINAL

R,ecurso·de carácter generc¿l· cont'G laoposici6n

Láconvocatoria y. sus' hases,Y cuantos actos adminisirati
vos se deriven de ésta y de la a-ctuaqón del Tribu.nal podrán
serimpug'fl-ados 'porlos interesa-c:Jos en 105 casos y en Jaforma
establecidQ$. enJaLey de Proced~ientctAdministrativo.

Lo Eluecorn,unito a V; J.para: su co-noctmientoy efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. . ..
Ma.drid, 25 tle enero de 1974.-P.D" él Subse'ctetarlo de Co

'-.meTcio, ~Ivato RengifoCalderón.

Umo.. Sr..Sl:cretario general,Técnico del. Ministerio de Comer~
cio, Presiden.te del Consejo de Admiüisfración dala Caja
Aut~i-noma de Propaganda y Publicaciones.

9.3. Excepciones,

Los que tuvieran lacondíción de funcionarios públicQses
tarán-exentos ·dejusUficar docUffif'út.almente las condiciones y
reqpisitos. yademostr:adospara obten.er $u "anterior. nombra
miento, debiendQ pr0~enta.r CectiIicadó~ del Ministerio' u' Orga~
nisIDO de quectependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancinsconsten en su hoja de servidos.

9,4. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no. pre.::entaran su document~.ción. no podrán ser
nombrados.. quedando .anuladas"tods,s .s:us~ actuaciones, ·sin per
juicio •. de .. Ia. responsabilidad en.Q.ue' hubiera· podido incurrlrse
por falsedad en la inst.ancia referida en. el aPartado cuarto~ En
E"ite .. cnso;l,a8.utorida.d COITE)spondiente formulará propuesta
de. n()mbr~nüento, 5€%Únorrlen de puntuación; a favor dequie..
nes;a consecuencia de la; ref€lrida anulación, tuvieran cabida
en eInümero de plazt1>5convocadas,

10. NOMBRAMIENTO

10;1 Nombramiento:

7. CALIFICACION DE LOSEJERCIGIpS

7.1. Sistema de calificac;i¿n'de108e¡~r.cicios..,' . .'. '. . '.

81. Lista de aprobadoil',

Termillacla,lá calificación d~ . los . aSpirantes en todos los
ejercicios, el, Tribunal ¡:nlblicará,rel,aQión ide . aprobados- por,
orden de puntuaciÓn, nO. pudien,do -rebasar ést-os,eLnúmero,de
ylazas convocadas

8.2, 'propuesta de aprobados.

El Tribunal elevtlxá la relac:ión ,Qé. apr{}bado~ ~ la.al1t&ida:d
competente, paraqueés ta,elapore ':Prúpu:e:sta d'.énOnibhi;
miento; , ~

8.3, Propuesta- complementa'riade aproba.do,(

Jun tarnante con 'la rel~cióndé~prPha.9()S,tetOitJrlt;a;I~ex~
elusivos ,efectos·. del. articulo ·11,2· d~ .JaReglamentaciónC~n.end
para: l:ngreso. en .·1~ Administrac1qn,PúbUcli/"elacta>dela,ú,ltí.ma.
sesión en la qUe habra.n de, figurar porprden,de"Pllntuac:ión.
todos ,los oposi1oresque:, ·.hab:iendo'suPerati(,ltod~slas ,pruebas;
excedIesen ae! númtlfodeplaz:asco:P:VOcad~S.··.·

9. pRESENTACI0NDE'DOCl.1MENTOS

9.L Documentos.

El asp¡ranteaprobado presentara eo.elOrganocmivocRIlte
)O~ documentossiguientesi •

vil ~:or~~~)t~;i~~~~1~.(ie.·llat~tnieáto,.. o)épedida ,~or el'Jiegj'~tro,Ch

b)· ..copia autentificada. .. 0. fotocopia (que· '.dl?lJerá~-PT~,sentarse

~i~t~rc~~~~a.d~e.1 ~;;~~na~b~~~d:Ul~~~~~~o:e~¡&l~l~~x~~:edi~
ción. .... ..'., " •.. :.:. : ........•.......• ~,: ....~

el .Ce,rtificación· del' ftegistro,· Cellt~a.lde... <Pen,a<:lQ:s,.y:Rebel!,.
des,. que justifique nohab.er ,aido"Fo~d~nild(},'a:,p~nfi$-,que:jn",
habiliten para el.eiercicio defunCiQne~:púl:>ljcas.,:Este.cerHfl
cado deberá estar.e-xpectido· de:ntro.de Jps tre~me,ses·ant~riore.$

d~ ~~ri~~m~U:2~ermine..e1:plazo..señaI,ado .• en •·..el:pá~rafoI?d~.etD

d). Certificadomédic()~asredita.tivo,qe<no.•padl:!ger enferine~
dad contagiosa ni d~fectoHsicoqUé:,jm.po,$ibíliteparaelser~
vicio. Este certificado débará estare:{pedi40: p?ral~ha:s,de,~
Jeúlturas Provinciales de'Sanidad. ...... .. ... ...... . ... ..... ..

el En el casócle"oposi t()res'JerneniIl'os ,el cer'fifi~ad() 'd~~
nitivo de. habe.r>cumpHdo .:~LSeryicio.,SoclaLoestat,' exentps
del mismo; con. mención de la fecp'aenque~~irIaHzó;,qUE}!lQ
podrá ser posterior, a la> terminacíón'~L'pl~ s~ñalado,en:el
primerparrafo de la norma9.2" ..... ,,' <.","

f) Así como tOO05105 "Bcreditativos·dela,s, ,condiciones dé
capacidad y requisitos exigidos "en, ·laconVJ)catori~;

En defecto de los> ,documentos eonc~et"'s.acredHatlí¡os de
reuni-:-las condiciones exigidas en Ja·-con-voc~toria.,_se p-odr{t:n
acredIta,r por cualquier medio de'·.Pl'Uepa 'adrnisibte. en •••·de-
recho. .. "

9.2. Plazo dl! presentación.

El plazo" de presentación seráde-treintadi,as hábiles a par:
tir de la publicación de la lista de aprobados.. . . •

6.8. Exclusión de los asplrantes· en la ·.·fa$~:de":_8elecci~~.

Si en, cualquier, momento deJ'procedimi~nto'de "~lecci6n ,ue
gase a conocimiento, del Tribunal. quealgl.lfio:,de J~S':ásp~rant.es:
cartJce de' lOS, requisntosexigidos, en:la"ccnvúcatPtia. ,se- leex;:~
C!ulrú de la misma,previa-ftudienq-ia deL propio inter~sado~ pa,
sándose, en sueROSO el tanto de~ culpa~lajur¡sQJcd()n:oX(U·

na;ia si ~e ap!"eciase inexftctitud .en la 'decla.ra9ión que for
muló,

Los ejercidcs se~lifü;:lltánde'lásiguienw fonna:

Le> Ejercidod~ jdioIDas;-S~caUficaratldeO'a. 10 Pllnt(ls,
siendo necesario un mínimo, de éincopara aproqar.' .' ",," '~.

2," ',' El "ejercido de analisis Y.' comentarjós,.df;l't~xt(ls:'",~e: ca-<
lificani de Oal0 puntos YS,erá. ne,c~sa:ri(),un.,mtn_~m():,~e

cincoparaaprcbar. '" .',',.',',., . "'>":::<.~"",-"'",.
3." Recopilación r selecdÓn, de ·,m,,:,:teti<'tl_,~stiidfstfco,,"f'J:li~

bliográfico.-Sec-a1ifi~aráde oalqpunt()s\,siefidon~e~rio
un ,mínimo, de" cinco "puntos' para,aprol>are:l;ejBrc'í(;Ío. ,'.':",,','.,,';

4.", El eierd(;io, de tema ,deréda-eción-'sQC~UfjcaT~;.ge
O a 10 puntos, siendo"uece-sario un'mlnimo'd~5Pqj;ltl1S,.para

aprobar el ejercicio.

7.2. Actuaci'-delTribunat

Deniro del desarrol~o'deli'opó'sición, el.Trib\lnál,por' .n'l4~
,yaria de votos, ,~soíverátodas1as;dudas::qlle-sllrja,n-ell.ap}l"
cación .de las normas establecidas ép esta Orden '., y]o qUe
deha hacerse en los casos no'previs:to~>. '

8. LIS;A ot APROBADÓS '[ PROPUESTA. DEL TfU-BUNAL

•


